
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular Rad. 11001 31 03 043 2023 00478 00 

 

 
INADMITESE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días, se subsane el siguiente defecto: 

 

1.-) Aclare los hechos y las pretensiones de la demanda en relación con el 

número de pagaré, toda vez que se indica un número diferente en dicho 

escrito, al plasmado en el titulo valor base del recaudo. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el correo 

electrónico ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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